
 

Oficio Nro. 041- PRES.AUCC - 2026 

 Cotacachi, 09 de abril de 2026 

Magíster 

María Magdalena Bolaños Piedra 

PRESIDENTA DEL GAD PARROQUIAL DE PEÑAHERRERA 

Presente. – 

 

De nuestra consideración: 

 

Reciba un cordial y atento saludo de la Asamblea de Unidad Cantonal de 

Cotacachi/Sistema de Participación Cantonal, a la vez desearle los mejores éxitos en 

sus actividades diarias. 

 

La Rendición de Cuentas es una obligación de las instituciones y entidades del sector 

público y de las personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, 

desarrollen actividades de interés público o manejen fondos públicos. 

La Ordenanza del Sistema de Participación del Cantón Cotacachi “Asamblea de 

Unidad Cantonal de Cotacachi” determina en su Art. 64 “Rendición de Cuentas: La 

rendición de cuentas es un proceso sistemático, deliberado, democrático y universal 

que involucra a los servidores municipales que se encuentran obligados a informar 

periódicamente a la población sobre el ejercicio de la gestión pública que realizan. 

Al conceptualizarlo como un proceso, las autoridades estarán obligadas a entregar la 

información previamente a la Asamblea de Unidad Cantonal de Cotacachi. Luego se 

entrará en una etapa de retroalimentación y consulta a la ciudadanía sobre los temas 

que las autoridades deben rendir cuentas. Posteriormente, se conformarán equipos 

mixtos junto al CPP para definir la implementación del proceso de rendición de 

cuentas. Finalmente, una vez incorporadas éstas, las autoridades y servidores 

municipales realizarán su informe final; esto permitirá mayor deliberación y la 

construcción del poder en la ciudadanía.  

 

Con este antecedente la Asamblea de Unidad Cantonal de Cotacachi/Sistema de 

Participación Cantonal, se permite poner en su conocimiento que el pleno del Consejo 

de Participación Popular (CPP) llevó a cabo la sesión extraordinaria N.º 003-2026, el 

día 19 de marzo de 2026, en las instalaciones de la Casa de la Participación de la 

AUCC y en cumplimiento de la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-

0030 28-01-2026, una vez realizada las correspondientes consultas en las 4 zonas del 

cantón, se remite el listado de temas o requerimientos ciudadanos sobre los cuales 



 

las organizaciones sociales y ciudadanía independiente solicitan que las autoridades 

competentes deben rendir cuentas. 

Información que ponemos en su conocimiento con el fin de continuar con las fases y 

el cronograma determinado para el proceso de rendición de cuentas  

 

Sin otro particular, reiteramos nuestros sentimientos de consideración y estima. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Nelson Geovanny Díaz Gómez            

PRESIDENTE/VOCERO ASAMBLEA DE UNIDAD CANTONAL DE COTACACHI            

C.C.100359199-5 

Cell: 0988846810 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LISTADO DE PREGUNTAS O INQUIETUDES CIUDADANAS  

 

COMPONENTE PREGUNTA 

 

COMPONENTE 

BIOFÍSICO 

¿Qué medidas específicas de conservación se contemplan para 

las áreas protegidas y fuentes hídricas de su parroquia frente a 

la presión de actividades extractivas? 

¿Cuál es la estrategia para la gestión de riesgos y resiliencia 

ante eventos climáticos en su parroquia? 

¿Cómo se planea el manejo de desechos sólidos y el 

tratamiento de aguas residuales para evitar la contaminación de 

las cuencas locales?  

¿Existen programas de reforestación con especies nativas 

vinculados a los planes de manejo de páramos? 

COMPONENTE 

ECONÓMICO 

PRODUCTIVO 

¿Cómo se planea fortalecer la identidad cultural y la 

conservación del patrimonio tangible e intangible de su 

parroquia? 

¿Qué mecanismos de seguridad ciudadana se están 

coordinando con las comunidades de su parroquia bajo un 

enfoque intercultural? 

COMPONENTE 

SOCIOCULTURAL 

¿Cómo planea el GAD potenciar el turismo comunitario y 

sostenible sin comprometer la integridad de los ecosistemas 

locales? 

¿Existen programas de apoyo técnico y comercialización directa 

para los pequeños productores agrícolas de su parroquia? 

¿Qué porcentaje del presupuesto se destina a la reactivación 

económica y al fomento del empleo joven? 

COMPONENTE 

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS  

¿Qué proyectos de infraestructura básica (agua potable y 

alcantarillado) se priorizarán en los sectores que aún presentan 

déficit de cobertura? 

¿Existen planes para la creación o mejoramiento de espacios 

públicos verdes que cumplan con estándares de accesibilidad 

universal? 

COMPONENTE 

POLÍTICO 

INSTITUCIONAL 

¿Qué herramientas de gobierno digital se implementarán para 

facilitar trámites ciudadanos y transparencia en la ejecución 

presupuestaria de su parroquia? 

¿Qué canales de rendición de cuentas y presupuestos 

participativos se han establecido para que la ciudadanía 

fiscalice el cumplimiento de las metas del PDOT? 
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